
 

 

 04 de diciembre del 2020 

 

Sres.  

Superintendencia del Medio Ambiente 

Temuco 

Presente 

Ref.: Evacua Informe/Acompaña 

documentos y solicita inspección. 

Ant.: Resolución Exenta Nº2256.  

 

 

 

    

 

CLAUDIO MUÑOZ RIVEROS, abogado, cédula de 

identidad Nº10.704.304-7, con domicilio para estos efectos en Av. San Martín 

Nº745, Of. 504-505, de la ciudad y comuna de Temuco, en calidad de representante 

convencional, según se acredita de la sociedad CONSTRUCTORA RUCOL LIMITADA, rol 

único tributario N°76.403.024-9, representada por don GERARDO COLIN MANDIOLA 

cédula de identidad Nº12.274.420-5, ambos para estos efectos de mí mismo domicilio, 

en el Procedimiento Administrativo ROL REQ-040-2020, a Ud. Sr. Superintendente de 

Medio Ambiente, con respeto digo: 

Por esta presentación evacuo traslado  respecto del procedimiento 

administrativo de requerimiento de ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental, iniciado en contra de mi representada Constructora Rucol Limitada, 

representada por don Gerardo Colin Mandiola, bajo hipótesis de elusión, señalando 

desde ya que atendidas las características de la faena extractiva de áridos que efectúa 

mi representada y la superficie del predio, no corresponde su ingreso al SEIA, 

conforme los antecedentes y fundamentos de derecho que exponemos a continuación: 

Mi representado conforme se acredita en los documentos que se 

acompañan en un otrosí, es propietario de la Hijuela Nº74  de la comunidad indígena 

Domingo Melimán, comuna de Padre Las Casas, cuyo título de dominio rola inscrito a 

fojas 1801, Nº1714 del Registro de Propiedad del año 2013 del Segundo Conservador 

de Bienes Raíces de Temuco.  

Que la parcela Nº74 individualizada precedentemente tiene una 

superficie de 4,01 hectárea, como indica el título de dominio. 



Que es respecto de esta parcela que en el año 2019 mi 

representado solicitó a la Municipalidad de Padre Las Casas permiso para extracción 

de áridos otorgado mediante Decreto Nº3.315 de fecha 12 de diciembre del año 2019, 

por una cantidad de 2.000 mt2. 

Que como fundamentos de la hipótesis de elusión levantada en 

Resolución Exenta Nº2256 de fecha 10 de noviembre de 2020, luego de visita 

inspectiva realizada al predio de mi representado señala, señala una serie de 

fundamento de los cuales nos hacemos cargo en las siguientes líneas a fin de 

corroborar que mi representada no se encuentra en hipótesis de elusión para su 

ingreso al SEIA. 

Se indica en la resolución:   

“La información entregada sobre la superficie del  predio y sobre 

las áreas intervenidas no corresponde a lo observado durante la inspección de la SMA, 

en donde se observa maquinaria extrayendo material en el sector Norte de la Hijuela 

Nºº74 de propiedad del Sr. Gerardo Colin, sector que no es indicado en los planos 

presentados por el titular, como parte de la superficie del predio y como área 

intervenida”. 

Sobre este punto debemos señalar que mi representada ha 

entregado información fidedigna sobre su predio y dimensiones. La Hijuela Nº74 de la 

comunidad Domingo Melimán, tiene una superficie de 4,01 has. 

La confusión que pudo ocurrir en la fiscalización efectuada al predio, es que en dicho 

lugar mi representado don Gerardo Colin Mandiola, es propietario además de las 

hijuelas Nº95 y Nº96, conforme se acredita con los antecedentes acompañados a esta 

presentación. 

La hijuela Nº95 se encuentra inscrita a fojas 5015 número 4674 

del Registro de Propiedad del año 2015 del Segundo Conservador de Bienes Raíces de 

Temuco. Con una superficie de 2,96 has. 

La hijuela Nº96 se encuentra inscrita a fojas 6775 número 6352  

del Registro de Propiedad del año 2015 del Segundo Conservador de Bienes Raíces de 

Temuco. Con una superficie de 1,96 has. 

Que posicionado en la hijuela Nº74, dado que esta es colindante 

con las hijuelas Nº95 y Nº96, en el lugar no existen cercos que las delimiten, dado que 

mi representado solo ha delimitado el perímetro del conjunto de dichas parcelas, por 



lo que el estimar que el predio (hijuela 74) es mayor al señalado obedece a que se esta 

considerando a las tres hijuelas como una sola. 

Que en efecto mi representado solo ha requerido autorización en 

el año 2019 para explotar áridos en parte de la hijuela Nº74, no efectuando 

explotación alguna en las hijuelas Nº95 y Nº96. 

Se indica en la resolución: 

“Que por otra parte se observó la intervención de casi la totalidad 

del área del predio. Al respecto, se estima que el área intervenida por la faena  de 

áridos supera las 9 ha”. 

Que conforme consta de los títulos de dominio acompañados a esta 

presentación, mi representado es propietario de la hijuela Nº74 desde el año 2013 y 

de las hijuelas Nº95 y Nº96 desde el año 2015.  

Que la mayor explotación observada en inspección de fecha 30 de 

enero de 2019corresponde a las hijuelas Nº95 y Nº96, donde anteriormente fueron 

explotadas por la empresa Áridos Río Seco Limitada. 

Que al señalar que el área explotada “supera las 9 has”, lo que se 

observa es la explotación efectuada anteriormente respecto de las parcelas Nº95 y 

Nº96, que hoy no son explotadas, no se encuentra mi representado efectuando labores 

extractivas de áridos en ellas, pues únicamente desde diciembre de 2019 a la fecha 

solo ha extraído áridos desde la parcela Nº74, única que debe ser considerada para los 

efectos del presente requerimiento de Ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental, la cual tiene una superficie de 4,01 ha.  

Se indica en la resolución: 

“Que, la intervención existe y se ha estado ejecutando por varios 

años, no contando la DOH con documentación que permita acreditar la existencia de 

permisos, siendo la empresa Rucol Ltda., la que se encuentra ejecutando faenas de 

Chancado de material en el lugar. 

Que la explotación se ejecuta a poca distancia del lecho del Río 

Cautín, lo que hace suponer que parte de la explotación no sería exclusivamente de 

pozo lastrero”. 

Que desde ya mi representada niega en lo absoluto haber 

intervenido o extraído áridos desde la rivera o el lecho del río Cautín, lo cual no es 

efectivo. 



Que en la fiscalización efectuada en terreno, el personal de la SMA 

no se acercó a la ribera del río cautín donde habría observado que mi representado 

tiene completamente cercado en ese sector el deslinde de las hijuelas Nº95 y Nº96, 

tras lo cual existe una abundante vegetación de años y no existe un camino o paso 

desde las hijuela Nº95 y Nº96 hacia la ribera del río cautín. Ningún vehículo, 

camioneta, menos aún maquinaria puede acceder desde el predio de mi representado 

al río, más aún, apenas con mucha dificultad una persona puede llegar al río desde el 

predio de mi representado. 

Que al suponer que la explotación, no sería únicamente de pozo 

lastrero, se está imputando a mi representado la extracción de áridos desde el río 

cautín, lo cual con una simple visita inspectiva desde las hijuelas Nº95 y Nº96 hacía el 

río Cautín y la observación de las condiciones del lugar, concluirían inequivocamente 

que mi representada no ha extraído, ni se encuentra extrayendo áridos desde el río 

Cautín. 

Se indica en la Resolución: 

“Que, los pozos están siendo rellenados con desechos y escombros 

lo que en definitiva podría eventualmente causar contaminación de las aguas 

subterráneas y superficiales, lo cual debe ser corroborado por las autoridades 

competentes”. 

Al respecto debemos señalar conforme la documentación que se 

acompaña en un otrosí, la Seremi de Salud de la Araucanía por Resolución Exenta 

Nº014959 de fecha 10 de octubre de 2014, se autorizó a la empresa Áridos Rio Seco 

Ltda. Rut 76.266.636-7, representada por don Carlos Henríquez Chávez, el uso de la 

Hijuela Nº74 ubicada en Camino Maquehue, Km. 7, de la comuna de Padre Las Casas, 

para “Sitio de disposición de Residuos No Peligrosos Escombros”. 

Que la Seremi de Salud de la Araucanía por resolución Exenta 

Nº07233 de fecha 26 de julio de 2019, autorizó el cambio de razón social  para la 

faena de “Sitio de disposición de Residuos No Peligrosos Escombros”, pasando a ser de 

don Gerardo Antonio Colin Mandiola, Rut 12.274.420-5. 

Que en visita inspectiva de fecha 14 de febrero de 2020 efectuada 

por la Seremi de Salud a la escombrera ubicada en la Hijuela Nº74, se constató lo 

siguiente: “Se inspecciona Escombrera Rucol observándose 1) En depósito de 

escombros se observa acumulación de tierra y escombro pétreo (hormigón, ladrillo). 



2) Se acreditan trazabilidades de los residuos recibidos”. Es decir, la Seremi constató 

el buen funcionamiento de la escombrera, que solo recibe residuos no peligrosos. 

Con fecha 12 de mayo de 2020, en visita inspectiva efectuada por 

la Seremi de Salud a la escombrera, señalando: “En inspección a escombrera Rucol se 

constata 1) No se acredita al momento monitoreo de aguas subterráneas; aguas arriba 

y aguas abajo, comprometida en punto 2.10 de la resolución de autorización.” 

 Atendido lo anterior se efectuó un informe de aguas efectuado por 

el Instituto de Agroindustria de la Universidad de La Frontera Nº522/20, informe de 

fecha 04 de junio de 2020, que se acompaña a esta presentación y que acredita que no 

existe contaminación en el sector. 

Se indica en la Resolución: 

“Que en consideración a lo señalado, el IFA concluyó que la faena 

de extracción de áridos debe ingresar al SEIA según el artículo 3, literal i.5.1 del 

Reglamento del SEIA, ya que supera el volumen total de material a remover y la 

superficie total de hectáreas”. 

La referida disposición señala:  

“i.5. Se entenderá que los proyectos o actividades de extracción de 

áridos o greda son de dimensiones industriales cuando:  

i.5.1 Tratándose de extracciones en pozos o canteras, la extracción 

de áridos y/o greda sea igual o superior a diez mil metros cúbicos mensuales (10.000 

m³/mes), o a cien mil metros cúbicos (100.000 m³) totales de material removido 

durante la vida útil del proyecto o actividad, o abarca una superficie total igual o 

mayor a cinco hectáreas (5 ha);” 

Que respetuosamente estimamos que la conclusión señalada en el 

primer párrafo resulta errada, motivo por el cual consideramos que las labores 

extractivas de áridos desarrolladas por mi representada en la Hijuela Nº74 de la 

comunidad Domingo Meliman, de la comuna de Padre Las Casas, no deben someterse 

al SEIA, y en consecuencia no nos encontramos ante una hipótesis de elusión como lo 

plantea la Resolución Exenta Nº2256 de fecha 10 de noviembre de 2020. 

En efecto, la faena extractiva de áridos efectuada por mi 

representada no tiene características industriales. 

El artículo 3, literal i.5.1 del Reglamento del SEIA desde ya 

descarta a los predios con una superficie del proyecto inferior a 5 has, por cuanto, los 

proyectos de extracción de áridos que sí deben someterse al SEIA son aquellos que 



“abarca una superficie total igual o mayor a cinco hectáreas”, por lo que en el caso de 

mi representada este solo hecho la excluiría de someterse al SEIA dado que la Hijuela 

Nº74, tiene una superficie de 4.01 has. 

Por otra parte en cuanto a la cantidad de metros cúbicos de áridos 

extraídos en pozo desde la hijuela Nº74, tampoco se exceden los límites establecidos 

para ser considerada una faena industrial, esto es, una cantidad igual o superior a diez 

mil metros cúbicos mensuales, o a cien mil metros cúbicos totales de material 

removido durante la vida útil del proyecto o actividad. 

Que en efecto, el permiso otorgado por la Municipalidad de Padre 

Las Casas a mi representada mediante Decreto Nº3315 de fecha 12 de diciembre del 

año 2019 autoriza la extracción de 2.000 metros cúbicos, permitiéndose una 

explotación restringida y limitada respecto de la Hijuela Nº74. 

Que en este sentido debemos recalcar que mi representada no 

puede hacerse cargo de la explotación anterior de ninguna de las hijuelas de su 

propiedad, entendiéndose por tales las hijuelas Nº74, Nº95 y Nº96, adquirida la 

primera en el año 2013 y las dos últimas en el año 2015. 

Que sin perjuicio de las facultades con que cuenta la SMA para 

requerir informe al SEA, a fin de determinar si los titulares de proyectos o actividades 

que conforme al artículo 10 de la Ley Nº19.300, debieron someterse al Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental y no cuenten con una resolución de calificación de 

impacto ambiental, para que sometan a dicho sistema el estudio o declaración de 

impacto ambiental correspondiente, estimamos que en el caso de la extracción de 

áridos efectuada por mi representada Constructora Rucol Limitada, cuyo 

representante legal es don Gerardo Colin Mandiola, conforme los antecedentes 

expuestos, no corresponde su ingreso al SEIA, debiendo así declararlo en el presente 

procedimiento, teniendo por evacuado el traslado. 

 

ACOMPAÑA DOCUMENTOS. 

Por esta presentación a fin de acreditar los antecedentes y 

fundamentos expuestos, solicito a Ud. Sr. Superintendente de Medio Ambiente, tener 

por acompañados los siguientes documentos: 

1. Dominio Vigente Hijuela Nº74,  inscrito a fojas 1801, Nº1714 del Registro de 

Propiedad del año 2013 del Segundo Conservador de Bienes Raíces de Temuco 



2. Dominio Vigente Hijuela Nº95, inscrito a fojas 5015 número 4674 del Registro de 

Propiedad del año 2015 del Segundo Conservador de Bienes Raíces de Temuco 

3.  Dominio Vigente Hijuela Nº96, inscrito a fojas 6775 número 6352  del Registro de 

Propiedad del año 2015 del Segundo Conservador de Bienes Raíces de Temuco. 

4. Certificado calidad de Indígena N° 697626, de Gerardo Antonio Colin Mandiola. 

5. Declaración simple acuerdo de la comunidad. 

6. Formulario de Solicitud Extracción de Áridos. 

7. Decreto N° 003315, Municipalidad Padre Las Casas. 

8. Orden de Ingreso Municipal N° 954.364. 

9. Informe de Aguas N° 522/20. 

10. Acta Visita N° 47499 Seremi Salud. 

11. Acta Fiscalización N° 49155 Seremi Salud. 

12. Resolución Exenta N° 014959. 

13. Resolución Exenta N° 07233. 

14. Set de 10 Fotografías de las hijuelas Nº74, Nº95 y Nº96.  

 

SOLICITA INSPECCIÓN. 

Respetuosamente solicitamos a Ud. Sr. Superintendente de Medio 

Ambiente, tenga a bien disponer una inspección conjunta, respecto de la hijuela Nº74, 

de la comunidad indígena Domingo Melimán, ubicada en camino Maquehue Km. 7, 

comuna de Padre Las Casas, disponiendo día y hora al efecto. 

La solicitud de inspección del lugar por parte de la Superintendencia del Medio 

Ambiente en conjunto con el propietario y representante de la Sociedad Constructora 

Rucol Ltda., se estima necesario para efectos de despejar y aclarar puntos expuestos 

en la Resolución Exenta Nº2256 de fecha 10 de noviembre de 2020, en especial sobre 

el área donde se efectúa extracción de áridos, estado de funcionamiento de la 

escombrera y residuos contenidos en ella, cercanía con el río Cautín y confirmar o 



descartar extracción de áridos desde el río Cautín, que hacen necesario disponer una 

inspección en la forma solicitada, requiriendo acceder a ella. 

  

     Sin otro particular, esperando una pronta respuesta. Atte.  

 

 

 

 

 

 

Claudio Muñoz Riveros 

Abogado 

CONSTRUCTORA RUCOL LIMITADA 

CLAUDIO 
ANDRES 
MUNOZ 
RIVEROS

Firmado digitalmente por 
CLAUDIO ANDRES MUNOZ 
RIVEROS 
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(DN): c=CL, title=NO APLICA, 
cn=CLAUDIO ANDRES MUNOZ 
RIVEROS, 
email=cmunoz@mylabogados.
cl, serialNumber=10704304-7 
Fecha: 2020.12.04 18:36:48 
-03'00'
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INFORME DE ENSAYO
AREA ALIMENTOS YAGUA

N"52220

No solicitud 30157
Fecha recepción -mm
Fecha informe -2020
Pág¡na f de2

1. rDENTtFtcACtóN DEL cL¡ENTE
Empresa Maquinarias Rucol L¡mitada
Atención W¡lson García
Direcc¡ón Mac lver 930 Fono/Fax 978780664
Ciudad Padre Las Casas Rut 77 .O29.143-7

2. rDENTrFrcActóN DE LA MUESTM
Muestra Aoua de Dozo Tioo de muestra agua
ldent¡ficac¡ón muestra 30157 No de muelras 1

Responsable muestreo Cliente
Fecha muestreo 18-05-2020 Hora muestreo 10:30 hrs
Fecha ingreso 18-05-2020 Hora ¡ngreso '11:15 hrs.

Punto de mueslreo Directo pozo .Seclor Maquehue km 7 .Padre Las Casas
Propietario : Gerardo Col¡n .Rut : 12.274.420-5

3.1 PARAIVIETROS FISICOS

ME-032007 f)
ME-2+2OO7 (11

PARAMETRO IVIETODOLOGIA TA
(h : min)

FE
(d-m-a)

UNIDAD Máximo perm¡tido
NCH 409/1 , según

tablas 1.2 v 7

RESULTADO

AMONIACO ME-27-mO7(\ 52:57 20-05-2020 mg/L
,l,5

0,025

CLORUROS ME-28-2007(1) 173'.13 2t052420 mg/L 4JO 4,96

H IERRO ME-07-2007(1) 216'.07 27-c§m20 mg/L 0,3 0,064
I\4AGNESIO sM 3111B (2) 49;09 20-0t2020 mg/L 2,O

SULFATO st -4500-E(2) 389i37 03-06-2020 mg/L 500 8,8

3-3 OTROS PARAMETROS
PARAMETRO METoDoLoGiA TA

(h: min)
FE

(d-m-a)
UNIDAD RESULTADO

ALCALINIDAD sM 2320-8 (2X3) O2:12 18-05-2020 mlL 56,72

CONDUCTIVIDAD sM-2sr0-B (2x3) M:21 18-05-2020 !S/cm 155,5

NITROGENO.N
KJETDAHL

NCh 23r3 OF.28 (3) 53:42 20-05-20m mg/L 0,066

SODIO 6,25 (4X3) 48:58 20-05-2020 mg/L 8,2

SOLIDOS
SUSPENDIDOS
IOTALES

Calculo por diferencia ente
Solidos Disueltos Totales SM-
2540(2) Y Solidos F¡ltrables ME-
3G2007(1)t2Y3)

29:15 1905-2020 mglL 9,0

Av. Francisco Salazar 01145 - Fonor (56-45) 2325050 -2732425 - FaL\96-afl 2732402 - Casilla 54 - E-mail; marcela.cabrera@ufrontera.cl - Temuco - Chile

http ://agroind ustria. ufro.cl

PARAMETRO METODOLOGIA TA
(h. min)

FE
(d-m-a)

UNIDAD Máximo permit¡do
NCH 409/1 , según

RESULTADO

TURBIEDAD 01:17 18-05-2020 UNT 1,5

COLOR 01:26 18-05-2020
Unidades

Pt-Co 2,5
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DE ACREDITACION

INFORME DE ENSAYO
AREAALIMENTOS YAGUA

N"522t20

No sol¡citud 30157
Fecha recepcrón 18-05-2020
Fecha informe 0+06-2020
Páqina 2de 2

OESERVACIONES:
(1)MANUAL DE MÉTODOS DE ENSAYo PARA AGUA PoTABLE. super¡ntendencia de serv¡c¡os san¡tarios. Segu¡da Edic¡ón 2007
(2) STANDARD METHoDS FOR THE EXAMINATION OF \ /ATER AND WASTEWATER. APHA.AWWA. WEF. 2"edilion 2012
(3) Ensayo no acreditado ante INN según Nch 17025 Of 2005
(4) METODOS DE ANALISIS DE AGUAS PARA RIEGO 2006, CENTRO REGIONAL DE INVESTIGACION LA PLATINA
SANTIAGO DE CHILE. INIA GOBIERNO DE CHILE, MINISTERIO DE AGRICULTURA.
(') Valor de Turb¡edad para mueshas puntuales, es 4 NTIJ. Para servicios y/o cl¡entes que anal¡zan mue$ras puntuales durante
todo un mes el valor promed¡o debe ser s a 2NTU (Nch.log/l página 4) El tiempo recomendado para realizar el ensayo entre la
toma de muestra y la realizac¡ón del anál¡srs es de 20 horas .Valor informadq según (1), punto 8.1
T¡empo recomendab¡e para la realización de aná¡isis es de 24 hrs, en muestras s¡n preservante
TA(h: m¡n): Hora desde toma de muestra a realización oterm¡node anál¡s¡s.Según MANUAL DE METODOS DE ENSAYO PARA
AGUA PoTABLE. Superintendencia de Servicios sanitar¡os. Segu¡da Edición 2007
FE (d-m-a) día de ejecución o term¡no de anális¡s según NcH 17025 OF 2005

Nota
- Los resuttados se relacionan solamente a los ítems somet¡dos a ensayos.
- La muestra ha s¡do suministrada por el cliente y por lo cual los resultados se apl¡oan a la muestra cómo se rec¡b¡ó

.')

CARME
Jefe de Área

XIH/mc
c.c.: Arch¡vo. Aguas

Av.FranciscoSalazar0ll45-Fono:(56-45)2325050-2732425-Fax:(5645)2732402-Casilla54-E-mail:marcela.cabrera@ufrontera.cl-Temuco-Chile

N
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http:l/agroindustria. ufro.cl



















 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 


